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CONCILIACIONES

CONCILIACIÓN BANCARIA

· Extractos Bancarios (Físico o Electrónico)
· Informe de Pagos Fiduciaria (Físico o Electrónico)
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Este documento se genera para dar cumplimiento al Decreto 2649 de 1993 y Ley 1314 de 2009, y demás normatividad vigente.

Consérvese físicamente en el Archivo de Gestión, y transfiérase luego al Archivo Central, en donde se procederá a su digitalización para su conservación, ya que éstos dan fe de la gestión financiera de la Institución.

Al cumplir el documento su periodo de retención, proceder a su eliminación apoyados en la Ley 962 de 2005, Artículos 28 y 46.
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CONCILIACIONES

CONCILIACIÓN CARTERA PROVEEDORES

· Estado de Cartera del Proveedor (Físico o Electrónico)
· Acta de Conciliación de Saldos (Física en Sucursal y Electrónica en Dirección Nacional)
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Consérvese electrónicamente y con sus respectivos anexos en el Archivo de Gestión, ya que éstos dan fe de la gestión administrativa y financiera de la Institución.

El documento en soporte físico se digitalizará y se conservará conjuntamente y de forma electrónica en la unidad de almacenamiento dispuesta por la Institución, por el mismo tiempo de conservación dado en el Archivo de Gestión.

Al cumplir el documento su periodo de retención, proceder a su eliminación.
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INFORMES

INFORME A ENTE DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL (IVC)

· Diligenciamiento Anexos 1, 2 y 3, sobre Aclaración de Cartera, Depuración Obligatoria de Cuentas, Pago de Facturación por Prestación de Servicios y Recobros, a través de la plataforma PISIS del portal SISPRO.
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Este documento se genera para dar cumplimiento a la Circular 30 de 2013 del Ministerio de Salud.

También debe enviarse una copia electrónica a la Superintendencia Nacional de Salud.

Consérvese una copia en soporte electrónico en el Archivo de Gestión por espacio de 1 año.

Además, almacenar una copia y sus respectivos soportes electrónicos en la unidad de almacenamiento dispuesta por la Institución.

Al cumplir los documentos su periodo de retención, proceder a su eliminación.
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INFORMES

INFORME A ENTE DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL (IVC)

· Reporte en lenguaje XBRL (eXtensible Business Reporting Language) de los Estados Financieros Intermedios y de Cierre (Individuales y/o Separados y Consolidados bajo NIIF).
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Este documento se genera para dar cumplimiento a la Circular 007 de 2015 de la Superintendencia Financiera.

Consérvese una copia en soporte electrónico en el Archivo de Gestión por espacio de 1 año.

Además, almacenar una copia y sus respectivos soportes electrónicos en la unidad de almacenamiento dispuesta por la Institución.

Al cumplir los documentos su periodo de retención, proceder a su eliminación.
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INFORMES

INFORME ESTADOS FINANCIEROS

· Balance General (Mensual - Electrónico, y Anual - Físico y Electrónico)
· Estado de Resultados (Mensual - Electrónico, y Anual - Físico y Electrónico)
· Estado Cambios Situación Financiera (Anual Físico y Electrónico)
· Estado Cambios Patrimonio (Anual Físico y Electrónico)
· Revelaciones (Anual Físico y Electrónico)
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Estos Informes se generan electrónicamente a través del software SAP, para dar cumplimiento al Decreto 2649 de 1993 y Ley 1314 de 2009, y demás normatividad vigente.
 
Consérvese física y electrónicamente por 2 años en el Archivo de Gestión,

Transfiérase luego los documentos físicos al Archivo Central, en donde se procederá a su digitalización para su conservación, ya que éstos dan fe de la gestión financiera de la Institución.




	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
Al cumplir el documento su periodo de retención, proceder a su eliminación apoyados en la Ley 962 de 2005, Artículos 28 y 46, siempre y cuando que por cualquier medio técnico adecuado se garantice su reproducción exacta.
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INSTRUMENTOS DE CONTROL

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) DE PROVEEDORES
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Estos documentos son enviados por los diferentes Proveedores de bienes y servicios, y se conservan para dar cumplimiento a la normatividad vigente de la Superintendencia Financiera de Colombia.

Consérvese física y/o electrónicamente en el Archivo de Gestión por espacio de 1 año, ya que éstos dan fe de la gestión financiera de la Institución.

Transfiérase luego el documento y sus respectivos soportes al Archivo Central, en donde se procederá a su digitalización para su conservación.

Luego de digitalizados, proceder a su destrucción física.






	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
Al cumplir el documento su periodo de retención, proceder a su eliminación apoyados en la Ley 962 de 2005, Artículos 28 y 46, siempre y cuando que por cualquier medio técnico adecuado se garantice su reproducción exacta.




	


85200
	


17
	


01
	
LIBROS

LIBRO CONTABLE AUXILIAR
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Estos documentos se generan y administran electrónicamente desde su origen a través del software SAP, para dar cumplimiento a los Decretos 2649 y 2650 de 1993, Ley 1314 de 2009 y demás normas vigentes.

Los Libros Auxiliares se conservarán en el servidor central de la Institución, y se pueden eliminar después de cumplir el tiempo de retención en el Archivo de Gestión, apoyados en la Ley 962 de 2005, Artículos 28 y 46, siempre y cuando que por cualquier medio técnico adecuado se garantice su reproducción exacta.
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LIBROS

LIBRO CONTABLE OFICIAL

· Caja Diario
· Inventarios y Balances
· Mayor y Balances
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Estos documentos se generan física y electrónicamente a través del software SAP, para dar cumplimiento a los Decretos 2649 y 2650 de 1993, Ley 1314 de 2009 y demás normas vigentes.

Consérvese en el servidor central de la Institución, y se pueden eliminar después de cumplir el tiempo de retención en el Archivo de Gestión, apoyados en la Ley 962 de 2005, Artículos 28 y 46, siempre y cuando que por cualquier medio técnico adecuado se garantice su reproducción exacta.
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